
                          

 

 EXPEDIENTE: 2024-0-042 (A/SUM-034194/2024) 

 
 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO 
DEL EXPEDIENTE DE SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE UN EQUIPO DE ANESTESIA COMPUESTOS DE 
RESPIRADOR, MODULO DE GASES, MONITOR HEMODINÁMICO Y 
MÓDULO DE TRANSPORTE PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
INFANTA LEONOR  
 
Según propuesta del Jefe de Servicio de Mantenimiento de este Hospital, esta Dirección 
Gerencia, actuando en nombre y representación del Servicio Madrileño de Salud, en 
ejercicio de las atribuciones que me han sido delegadas, por Resolución de 13 de septiembre 
de 2021, del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Director General del 
Servicio Madrileño de Salud, en materia de contratación y de gestión económico-
presupuestaria  (BOCM número 222, de 17 de septiembre de 2021), y de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público.  
 

RESUELVE 
 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN EQUIPO DE ANESTESIA 

COMPUESTOS DE RESPIRADOR, MODULO DE GASES, MONITOR 
HEMODINÁMICO Y MÓDULO DE TRANSPORTE PARA EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR base de licitación asciende 
a , IVA incluido, con 
el siguiente desglose: 

 
Base imponible:                   51.000,00 euros 

 Importe del I.V.A. (21%):       10.710,00 euros 
 Importe total:          61.710,00 euros   
 
Justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 
 
Dada la situación de obsolescencia de los respiradores de anestesia con los que 
actualmente está funcionando el Hospital Universitario Infanta Leonor, este nuevo 
equipamiento es crucial para mantener los altos estándares de seguridad y eficiencia en 
los procedimientos quirúrgicos. La naturaleza vital de estos dispositivos exige una 
fiabilidad absoluta, ya que cualquier fallo técnico podría tener consecuencias severas e 
irreparables para los pacientes. Además, contar con tecnología actualizada es fundamental 
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para cumplir con los objetivos institucionales, ofreciendo un servicio de salud de calidad 
y garantizando la protección y bienestar de los pacientes durante las intervenciones 
quirúrgicas. La actualización de estos equipos de soporte vital no solo responde a una 
necesidad operativa, sino también a un compromiso con la excelencia médica y la 
seguridad del paciente. 
 
Todo ello en virtud de lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público. 
 

Madrid, a día de la fecha 
LA DIRECTORA GERENTE 

 
 
 

Fdo.: Mª Carmen Pantoja Zarza  
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